
Núm. 203« Jueves $0 de Febrero de 1879« Uno y medio TeíiL

Oolctin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblígfalorias para la capital de pro
vincia desde que se pablican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de níoviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 ra. Id. fuera, 16
Tres id........................... 45.............................45
Seis id................................90 , 90
Un año........................... 180......................... 180
Se publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficialess se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Núm* 79.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación 
en su sesión inaugural celebra
da el dia 2 de Noviembre de 
1878.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron;
Llaneo Alcalde, Lopez Mogro

vejo, Calderón, (barcia Lovera, de 
Hombre, Ecija, Belmonte, Villalva 
Aguilar, Villa-Zevallos, Garcia y 
Garcia, Castiñeira, Córtes y Velar
de, Moreno Sánchez, Romero Mar
ta, Linares, Cárdenas, Candan, 
Campos, Serrano y Serrano, Serra
no y Ruiz, Steger, Maldonado, ta
bello Lopez, Raon, Sr. Presidente.

'' Abierta por dicho Sr. Presiden
te, se dió lectura á la convocatoria 
publicada en el <Boletin oficial» de 
25 de Octubre último, y á los artí
culos 24 al 43 inclusives de la ley 
provincial vigente.

Seguidamente y á propuesta 
del Sr. Gobernador fueron nombra
dos porunanimidad los Sres. Gar
cía Lovera, Blanco Alcalde y Cal
derón para que formasen la tomi 
sich que habrá de dar dictamen 
acerca de las actas de elección de los 
quince Diputados nuevamente pro
clamados*, suspendiéndose al efecto 
la sesión por quince minutos.

Trascurrido este término se dió 
cuenta de los dictámenes de Ia ex
presada Comisión, proponiendo se 
aprobasen las referidas actas de 
elección y en su virtud la admisión, 
Como diputados, de los Sres. Don 
Francisco Maldonado Gonzalez, por 
el primer distrito de Aguilarj Don 
líosé M, Campos Fernandez, por d

2.* de id; D* Joaquin Candan y Her
rera, por el 2.° de Bujalance; Don 
Alejandro Steger y Parejo, por el 
único de Baena; D. Francisco Ar- 
róspide Marimon, Marqués de Boil, 
por el 2.’ de Córdoba; D. Atanasio 
Linares y Ulloa, por el 2.“ de Ca- ■ 
bra; D. Alfonso de Cárdenas y Mo
rillo, por el 1.’ de Hinojosa: D. Jo
sé Chacón y Valdecañas, Marqués 
de Campo de Aras, por el l.“ de 
Lucena; D. Manuel Raon y Lopez, 
por el 2.' de id. D. Antonio Quinta
na y Alcalá, por el 1.® de Montoro; 
D. Dionisio García y García, por 
el 2.' de id; D. Antonio Serrano y 
Serrano, por el 1.’ da Priego; D. 
Santiago Serrano y Ruiz, por el 
2.° de id; D. Diego Ecija y Ferez, 
por el 4.° de Rute, y D. Vicente de 
Hombrey Sauquet por el 2,’ de la 
Rambla: se dió cuenta á" la vez de 
la renuncia que del cargo de dipu
tado tenia hecha el Sr. Marqués de 
Boil en comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador. Y en vista de todo 
se acordó por unanimidad; 1.® 
Aprobar los dictámenes de la Co
misión. 2.“ Admitir al Sr. Marqués 
de Boil la renuncia del cargo de 
Diputado; y 3.' Declarar la vacan
te del 2.' distrito de esta capital 
para que se proceda á elección par
cial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Procedióse después á la elección 
de Presidente, Vicepresidente y Se
cretarios, resultando elegidos para 
el primer cargo D. Tomás Conde y 
Luque; para el segundo D. Maria
no Lopez Mogrovejo, y para Secre
tarios D. Manuel Raon y Lopez y 
D. Leonardo Castiñeira, quedando, 
por lo tacto, constituida definitiva
mente la Diputación provincial.

Seguidamente se acordó por 
unatoinidad reiterar á S. M. la pro

funda indignación de que se halla 
poseída esta Corporación por el 
atentado cometido contra su Real 
persona y los sentimientos de leal
tad y adhesión hácia tan egregio 
Monarca.

! Acto seguido se procedió á la vo
tación de los individuos que habrán 
de figurar en las ternas que deben 
remitiese al Gobierno para el nom
bramiento de los vocales que han 
de componer la comisión perma
nente de esta Corporación, y cuyos 
escrutinios dieron los resultados 
siguientes:

Votos

Para Vicepresidente,
D. Ricardo Belmonte y de 

fárdenas. 25
» Manuel Raon y Lopez. 24
> Diego Ecija y Ferez. 24 

Para vocal letrado.
D. Manuel Villa Zevallos. 25

> Juan de Mata Moreno 
Sánchez. 24

» Enrique Cortés y Velarde, 24 
Para otro vocal letrado.

D. Antonio Quintana y Alcalá. 24 
» Rafael Blanco Alcaide. 24
> Alfonso de Cárdenas y Mo
rillo. 24

Para vocal no letrado
D. Antonio Vil'alva Gutiér

rez. 19
> Juan Bautista Aguilar. 16 
» Vicente de Hombre, 8 

para otro vocal no letrado.
D . Leopoldo Calderón y Pineda. 23

> Antonio Serrano y Serrano. 20
> José Cabello Lopez. 20

A seguida se acordó que el nú
mero de sesiones que han de ce- 
lebrarae en este periodo semestral 
sea el de doce y continuadas, sin 

; otra interrupción que la de los dias- 
i festivos.

Y, por último, se acordó con
firmar al Diputado D. Antonio 
Quintana y Alcalá los poderes que 
le fueron conferidos para represen
tar á la Corporación en el pleito 
contencioso sobrejel contrato de car
reteras «Alberti.»

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.=Los 
Diputados Secretarios, Manuel 
Raon. = Leonardo Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada corporación en 
sesión celebrada el día 4 de no
viembre de 1878.
Presidencia del Sr Gobernador.

Sres. que asistieron.
López Mogrovejo, Moreno Sán

chez, Aguilar,Cortés y Velarde, Ro
mero Marta, Garcia y Garcia, Bel
monte, Campos, Ecija, Calderón, 
de Hombre, Blanco Alcalde, Mal- 
donado, Steger, Serrano y Ruiz, 
Villa-Zevallos, Candán, Raon, Cas
tiñeira, Villalba, Serrano y Ser
rano, Sr. Presidente.

Leída el acta de' la anterior 
quedó aprobada.

Acto seguido y piévia lectura 
de la memoria reglamentaria for-’ 
mafia por el Presidente y Secreta
rio de la corporación, en cumpli
miento de lo preceptuado por el 
art. 43 de la vigente ley provincial, 
se acordó aprobar los acuerdos to
mados por la Comisión provincial 
con los Sres. Diputados residentes 
en la capital en las sesiones cele
bradas desde el dia 1.” de Agosto 
hasta el 26 de Octubre último.

También se acordó aprobar la 
distribución de fondos fiel presu
puesto provincial y especiales de 
los eatablecimientos de Beneficen
cia para el presente mes,
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Con io que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina-•- Los Di
putados secretarios, Manuel Raon. 
=Leonardo Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expres uti corporación en 
sesión celebrada el dia5 de No
viembre de 1878.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Sres que asistieron:
Lopez Mogrovejo, Villalba, 

Ecija, Cortés yelarde, Romero 
Marta, Maldonado, Steger, Serrano 
y Serrano, Campos, Candán, Garcia 
y Garcia, Blanco Alcaide, Villa-Ze- 
vaUos, Belmonte, Raon, Moreno 
Sanehez, Serrano Ruiz, de Hom
bre, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

-Aprobar los actos del Sr Vice
presidente de la Comisión provin
cial relativos á la ordenación de pa
gos basta este dia.

Aprobar el nombramiento de 
Comisiones en la siguiente forma.

Comisión de Hacienda.
Sres. Quintana, Belmonte, Cam

poa, Lopez Mogrovejo, Villa*Zeva
llos v Blanco Alcalde.

Fomento.
Sres. Steger, Candan, Serrano 

y Serrano, Garcia y Garcia, Villal
va y Castiñeira.

Gobernación y Guerra.
Sres. Raon, Calderón, Cabello 

Lopez, de Hombre y Moreno Sán
chez.

Beneficencia.
Sres. Conde y Luque, García 

Lovera, Romero Marta, Marqués 
de Campo de Aras, Belmonte y 
Serrano Ruiz.

Asuntos indeterminados.
Sres. Aguilar, Alvear, Ecija, 

Maldonado y Cortés Velarde.
Encargar á la Comisión de Be

neficencia que dentro de las sesio
nes acordadas para este periodo se 
mestral, proponga lo que juzgue 
mas acertado respecto á las hijue
las de expósitos.

Consignar en el presupuesto 
adicional próximo la cantidad de 
diez mil pesetas como ampliación 
al crédito de las dos mil quinientas 
que figuran en el ordinario vigen
te para costas del pleito sobre nu
lidad del contrato de carreteras 
<Alberti:» que mientras esto tiene 
jugar, se pueda librar desde luego 
dicha suma con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto vi
gente y con cualidad de reintegro 
para las cartas devengadas y que 
se devenguen; y que la cuenta ren
dida por el procurador, y minuta 
de horonarios del abogado defen

sor, pasen á la Comisión de Ha
cienda para que emita dictamen.

Elevar á S. M, una exposición 
en solicitud de que se revoque la 
la Real órden po la que se ba au
torizado á una empresa de Grana
da para construir un canal de rie
go derivado del rio Genil, en aten
ción á loa graves perjuicios que han 
se resultar á varios pueblos de esta 
provincia.

Pasar al Ingeniero Jefe de ca
minos el expediente relativo á la 
construcción de la carretera pro
vincial de Posadas á la Rambla 
por San Sebastian de los Ballesteros 
á fin de que forme la liquidación 
de las oj ras ejecutadas por el con
tratista; y el de la de Adamuz á Pe
dro-Abad, en su tercer trozo, que 
constituye la primera sección de 
Ped ro-Abad á viUanueva de Cór
doba, para que á la vez que prac
tique la liquidación de las obras 
llevadas á efecto por el contratis
ta D. l’omás Alberti, informe so
bre otros extremos relativos al mis
mo expediente-

Declarár que la concesión que 
solicita D. Juan Delgado Rey res
pecto de una pequeña porción de 
terreno inculto y no ocupado por 
el ramal de carretera entre Puen
te Genil y su estación en el ferro
carril de Córdoba á Málaga, cor
responde hacerla al Ayuntamiento 
de dicha villa.

Dejar en suspenso, hasta la 
aprobación definitiva del plan ge
neral de carreteras provinciales, 
la resolución de una instancia de 
D. Salvador Calvo, apoderado de 
D. José Sellier, en que solicita se 
le conceda elevar una tapia que, 
apoyándose en los muros de forti
ficación del ramal de carretera de 
Espiel á la de Córdoba á Almadén, 
cierre una finca de su propiedad.

Aprobar el plan general de car
reteras de esta provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina.—El Dipu
tado Secretario,Manuel Raon.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada corporación 
en sesión celebrada el 6 de No 
viembre de 1878.

Presidencia del Sr GobeVnador.
Sres. que asistieron;

Lopez Mogrovejo, Garcia y Gar
cía, Ecija, Moreno Sánchez, Cár
denas, Cortés Velarde, Moreno 
Marta, Steger, Serrano y Serrano, 
Serrano Ruiz, Maldonado, Campos, 
Belmonte, Blanco Alcalde, Villa 
Zevallos, Candan y Raon; Sr. Pre
sidente

: Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.'

Consignar en la presente acta 
ciertas observaciones hechas por 

■ varios Sres. Diputados relativa
mente al p’an de carreteras pro- 

‘ vínciaie,s.
Acceder á los deseos de! señor 

Blanco Alcalde para que el Sr. Li
nares le sustituya como individuo 
de la Junta administrativa de la 

; carretera de Cabra á Nueva Car- 
1 Uya.

Autorizar á D Rafael Cavilan 
para que pueda construir dos pasos 
ó entradas para el ganado desde la 
carretera de los Arenales á una fin
ca de su propiedad, y que se le 
admita á la vez la compensación 
que solicita.

Pasar á informe de la comisión 
de Hacienda los expedientes ins
truidos á instancia de D. Manuel 
Sánchez y otros abastecedores de 
los establecimientos de Beneficen
cia en reclamación de las cantida
des que dicen se les adeudan.

Dar las gracias al Director del 
Instituto provincial de Cabra por 
la buena gestion administrativa 
que se observa en aquel estableci
miento.

Conceder al hijo del difunto Don 
José Cabrera ¡‘'arrasco,. Secretario 
contador que fué de Benificeneia 
provincial, una gratificación de 
375 pesetas por concepto de fune
ral y lutos.

Formar y remitir la terna que 
previene la regla 10 de la Real ór- 
deu de 15 de Marzo del año próxi
mo pasado, con objeto de proveer 
la vacante que por fallecimiento 
del profesor D. Juan Orellana re
sulta en la Escuela normal de ma
estras.

Conceder á las hijas de Caridad, 
que prestan sus servicios en los es
tablecimientos de Beneficencia de‘ 
esta capital, la cantidad de 250 pe
setas y los materiales procedentes 
de los derribos verificados ea San 
Pedro Alcántara para que puedan 
destiuarfos á la construcción de un 
panteón en el cementerio de la 
Salud.

Disponer que la torre de la ca
sa central de expósitos se cierre 
con alambreras de tela metálica, y 
que esta obra se lleve á cabo por 
administración.

Encargar al Diputado Sr. Bel
monte baga entrega de una peque
ña campana que existe en el hos
pital de Agudos y que como objeto 
de arte puede figurar y conservar
se en el Museo arqueológico pro
vincial.

Disponer que desde luego se 
proceda á la instalación del alum
brado por gas en la Escuela de Bo
llas-Artes, autorizando al Sr. Or
denador de pagos para que pueda 
librar las cantidades necesarias á 
este objeto.

Continuar abonando sus Jorna
les por espacio de veinte dias á los 
dos operarios que en las obras de 
reparación del edificio de San Pedro 
Alcántara resultaron con lesiones 
de consideración á consecuencia de 
la rotura de un andamio.

Desestimar la instancia de va
rios vecinos de la aldea de .’.zuei en 
que solicitaban socorros para re
parar algún tanto tos daños que 
dicen han sufrido por consecuencia 

del incendio ocurrido en dicha 
aldea.

Nombrar á los Sres. Lopez Mo
grovejo, Belmonte. Maldonado, 
Cortés Velarde y Raon- para que 
constituyan la Comisión qüe ha de 
examinar las cuentas provinciales.

Desestimar la instancia de Don 
José Alvarez Osorio, Administra
dor, de la Sra. Duquesa de Medi
naceli en Lucena, en la que solici
ta la exclusion de la misma del re
partimiento hecho por aquel Ayun
tamiento para cubrir el déficit dej 
encabezamiento de consumos cor
respondiente al año económico de 
1877 á 78. ,

Desestimar la de D. Juan Fer
rer en la que pide se le paguen 
ciertas cantidades que dice se le 
adeudan por el papel y efectos de 
escritorio suministrados á la Secre
taría de esta Corporación en el año 
de 1871.

Conceder á D. José Cosano el 
importe de los derechos dei título 
de médico cirujano en virtudá los 
servicios que dicho señor prestó en 
la Universidad libre de esta capital 
como profesor anatómico de la mis
ma sin retribución alguna.

Desestimar Ia instancia de Fran
cisco Canalejo Garcia en que soli
cita aumento á la gratificación que 
recibe como barbero de los acogi- 
dos dementes en San Pedro Alcán
tara.

Conceder el ingreso en el Hos
picio á Joaquín Serrano Mendiluce 
natural de Belméz. ’

Adquirir ocho retratos de la di
funta Reina D.’ Maria de las Mer
cedes para su colocación en lugar 
distinguido en los establecimientos 
de Beneficencia y otras dependen
cias.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina.—El Dipu
tado Secretario, Manuel Raen.

Num. 310.

Audiencia de Sevlla.-Se- 
cretaría de Gobierno.

Anuncio,

Hallándose vacante la plaza d¿ 
Médico forense en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de Cadiz, y debiendo 
proveerse la misma ea persona que 
reúna las circunstancias que pre
viene el art. 3.* del Real Decreto 
de 13 de Mayo de 1862 el limo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia, con
siguiente á lo dispuesto en Real 
órden de 22 de Enero último ha 
acordado se inserte el presente ea 
la «Gaceta de .yadrid> y «Boletines 
oficiales» de laa provincias de este 
distrito para que los aspirantes 4
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dicho cargo prcsonton sus solicitu
des documentadas en aqueUuzga- 
do dentro del término de quince 
dias á contar desde el inmediato á 
su publicación en la referida «Ga
ceta.»

Sevilla 12 de Febrero de 1879.- 
El Secretario de Gobierno, Manuel 
Kreieter.

JÜ^^DOS.

Núm. 303.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito dí laiz- 

1 quierda de esta ciudad de 
“ Córdoba»

Dor Valentín de Santiago y Fuentes, 
Juez de primera instancia de esta 
capital en el distrito de la izquierda y 
su partido.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo á iaa autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial, pro
cedan á la prisión y remisión a este 
Juzgado de Baldomero Garrido y Bei- 
rias, hijo de Juan y de Rosa, natural de 
Ubeda, casado, de treinta y ocho años, 
cuyas señas ¡personales son de estatura J 
regular, pelo negro, cejas al pelo, con vi- ¡ 
gote, barba poblada, color moreno y ojos i 
melados; y de Antonio Gaitan Albuera, 5 
lujo de Juan y de Maria, natural del 

i ' Carpio, casado con Ramona Castillo, de 
veinte y ocho años de edad: es conocido 
por el Caballero, y son sus señas de es
tatura regular, color moreno, pelo negro 

1 con vigote y perilla corta, cuyos dos su- 
getoB se fugaron de la cárcel de esta i 
ciudad el día nueve del corriente.

Dado en Córdoba á trece de Febre- 
o de mil ochocientos setenta y nueve.- 
—Valentin de Santiago Puentes.—El ■ 
Escribano Gregorio Cámara.

Núm. 308.
Don Valentin de Santiago Puentes, Juez 

de primera instancia del distrito de 
■ la izquierda de esta ciudad y su par

tido.
Por el presente se cita y llamaá 

Don Francisco Saucedo y Vázquez, na
tural de S. Roque, vecino de Granada, 
para que en el término de quince días á 
contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta ea la 
’Gacetade .Madrid», comparezca en este 
Juzgado, calle Mascarones quince, ó en 
la cárcel de esta ciudad, á oir los cargos 

k que le resaltan en causa que instruyo 
b. sobre lalsidcacion de una certificación 

del Ayuntamiento de Padul, prevínién- 
doie que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Así mismo 
exorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) y ea el mío les pido 
y suplico á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan A la bus
ca y captura de mencionado sugeto, po- 

t, niéndolo á disposición de este Juzgado 

<u con las seguridades convenientes.
Dado en Córdoba á 8 de Febrero de 

ifiil ochocientos setenta y nueve.—Va
lentin de Santiago Fuentes.—De órdcú 
de S. S. Manuel Osuna.

**^*^*iPÇfr''*(t*4Çÿt!i>*iî***T*»-

Núm, 321,

Juzgado man ici pal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante is primera decena del 
mes de Febrero de Iii7^.

Córdoba 10 de Febrero de 1871—Kl Ju w, roun cii a’. Manuel S. Belmont-!.

Oias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
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1 3 l 4 » 4 » » > » '4
8 » 1 1 > > 1 » » • > > 1
3 » 2 2 > > » 2 » » > > » > > 2
4 » 3 2 > » » 2 > » > > 1 » » 2
6 1 * 1 » > » I » » » > » > 1
6 > 1 1 > » » » > » o » » > I
7 2 2 4 * » > 4 » > » » » > 4
8 3 » 3 » > 3 » » A » > 3
fl 2 1 3 > » > 3 > » > » » > 3

10 2 1 3 1 1 3 5 » > > » > A ó
> > > > A >

Total. 26 11 2i 1 1 ■2 26 » > > » A >
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Nûm. 322

OSFCnSCIONES registradas en este. Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de lS7iÎ, clasificadas por sexo y estado civil de Sos faUe- 
eidos.

Córdoba 10 de Febrero de 1879.—Bi Jrei munio'?»!» Manuel S. Ba’mo.'Ao.

FA.ltK.SlGSOOS,

DIAS. VARONES, HEMBRAS. TOTAL GENEjíAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
Sol toras. ! Capí^ das.

Viudas. TOTAL.
1 1 > Í 3 A 1 1 3
2 2 > » 2 > A » 2
3 1 1 » 2 > > I 3
4 1 » 1 2 > > A » 2
5 1 > > 1 * 1 » 1 tí
6 1 » » 1 > > 1 ■ O<1.1
7 > > > > > 1 1
8 1 > » » > >
9 » > > > * A » > »

10 1 1 > 2 * » » » 2

Total. . 8 2 2 12 1 2 5 17

niilWi ><i* .,11,^1,110 q»3

5w^^^.>^ «^^ . ..^.-yt-^yvi^-vr ■'^-^’'•^’»*'^^- *-'^<T»-s» \-'i,* ‘̂’^ **‘-->’.,-4: ■.-^..»-J'" ’.'" ,.;
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ATO^dOS/1

GUIA j

de los Jueces mooicipales eo maleria 
crimieul por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera inslancia.

Esta ebra se vende ea Barbastro, 
Coso, búm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden difigirse á 
Ü. Gabriel Pueyo, acompahabdo su 
mporte en libranzas ó sellos.

CONSTITUCION.

Leyes municipal y provincia no
vísimas de 2 de Üclubre de 1877, 
andauas y concordadas can las de 
20 de Agdslo de 1870 y 16 de Di- 
ciemb’-e da 1876 disposiciones com- 
plemí^nlarias de Ias mismas, á sa
ber:

Ley ekcbmal reformada da Ayun- f 
lamienlos y de Diputados; Ley elec
toral novísima da Diputados à Cor
les y Ley penal para los delitos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
S'-nadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mi'raas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pu - 
blicas, montes públicos, asistencia j 
íacullaliva de los enfermos pobres, 
Admioistracion y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio Æ-sauche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu- 
cbas más disposiciones en forma de i 
ñolas. j

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden- , 
cia administrativa, por Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Administracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facu'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho aduiinistralivo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Gclegiu de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 760 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 5UÜ páginas. Su precio ea 
(oda Espaha cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil oásu domicilio. Saotiago, 2, y el 
mismo los reuutira traucos de porte, 
préyio pago en letras o libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que so tomen»

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación.

AKÜNGIO.

La nuew, i.ey de reemplazos, 
con notas y formularé s para su 
mas fácil aplicación, por D Jose 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia . Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José María Lo- ¡ 

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =’J. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, f 
Mayor, 47. j

En esta provincia D. Antonio j 
Jimenez Arrebola, oficial de la i i- ; 
putaejon provincial. j

La BeneSceocia eu España. | 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igie- í 
sias, '

Jefe de la Sección de Beneficeu- i 
cia en el Ministerio de la Goberoa- t 
clon. ;

Exposición híslorico-crítica de ' 
este importante servicio administra- ! 
livo, de tan honrosos precedentes en ’ 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
timos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos lo- j 
mos en 4? con mas de 300 páginas 
esmerada impresión. j

Se vende á once pesetas el ejem- i 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS
por

D. An^el iSanchejs y Garda, 
Secretario de la Dipulacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí- 
tiles, y abundantes formularios pa
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedí eu tes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscgoíod por cada 

ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 13 de Sctiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando S4 y í-tatradoalS.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del trato por ciento pa
ra municipals y con ar
reglo á les últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba**  
Letrados í8 y San Fer
nando 51,

* favorables, y las Reates órdenes le- 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 

t Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 

. verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamcnle reconocida pa- 

• ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

i de las operaciones de la guerra, 
j Estudios Penifenciarios.

Visita á los priucípalos eslable- 
1 íimienlns penalesde Europa ejecutada 

de órden del Gobierno, seguida de la 
1 exposicioo de un sistema aplicabie á 
i la reforma de las cárceles y presidies 
' de España, por D. Andrés Borrego.

! DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperto, hasta b eapitula- 
Clon de la misma, por D, Andrés Bor- 

S regó.
: Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
: Estado Mayor del ejército ha ceosn- 
j rado esU obra en los términos más

Estas obras se h dlau en casa del 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, nam, 3, Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y í8 y San 
Fernando 54.

Filiacionesy oitacio> 
nes para los quintos. Se 
espeuden en la Impren» 
la de este penó ico.

Benebcencia,
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas. generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benebeenuia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. ¿Ji,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograUa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 54 y Letrados 18.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nófuinas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha 
11a de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5aa Fernaa- 
do 3*  y Letrados 18.

l iipreata del tDiario de Córdoba.#
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